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I. Presentación

A la ciudadanía de Zempoala:

A partir de enero de 2020, cuando se conocieron los primeros casos del 
nuevo coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad que causa COVID 19, co-
menzaron a desplegarse, primero en China y luego lenta y progresivamen-
te en el resto del mundo, instancias de seguimiento y reacción al brote viral. 
El 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud (OMS), organismo rec-
tor de Naciones Unidas para los temas de salud, declaró la pandemia. Los 
primeros casos de COVID-19 en México se detectaron a comienzos de mar-
zo, cuando se registraron los pacientes cero en varios países. En respuesta, 
todos los Gobiernos han puesto en marcha medidas para frenar la propa-
gación y varios de ellos han optado por la cuarentena y el confinamiento 
de las personas, en algunos casos de forma opcional y en otros obligatoria, 
mientras continúan abocados a la búsqueda de soluciones para detener 
la propagación del virus y mitigar sus efectos económicos y sociales. No 
hay país ni organismo municipal, estatal, federal o internacional que no 
haya cambiado su forma de operar. La pandemia ha obligado a todos 
los actores a redefinir sus planes y reencausar los recursos disponibles para 
avanzar hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental sin dejar a 
nadie atrás, sino también las respuestas a la crisis sanitaria, económica y 
social. CEPAL.2020.

El pasado 7 de junio del 2020 el estado de Hidalgo debía iniciar el pro-
ceso para elegir a los Presidentes Municipales para el periodo 2020 - 2024, 
sin embargo, el 1 de abril del mismo año el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral suspendió temporalmente el proceso electoral debido 
a la pandemia por SARS-Cov 2 y la enfermedad que causa, COVID 19. La 
resolución fue acatada por el Concejo General del Instituto Estatal Electo-
ral de Hidalgo, mediante acuerdo IEEH/CG/026/2020 de fecha 04 de abril 
de 2020.

Al concluir el mandato el 04 de septiembre de 2020 y al no haber alcal-
des electos, fue aplicado el artículo 126 de la Constitución Política del Esta-
do de Hidalgo; en el que se designaría un Concejo Municipal Interino, moti-
vo por el cual se llevó a cabo la sesión extraordinaria en la LXIV Legislatura 
del Congreso Libre y Soberano del Estado de Hidalgo, donde se aprobó a 
los 84 Concejos de Administración Municipal. 
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De esta forma, el Concejo Municipal Interino de Zempoala 2020, toma 
las riendas del Municipio con plena responsabilidad y compromiso social, 
teniendo como base la participación ciudadana en los asuntos públicos, 
dando continuidad a los temas pendientes y teniendo como prioridad dar 
respuesta a las necesidades y expectativas de los zempoaltecas en la pres-
tación de servicios públicos de forma eficaz, por un equipo con vocación 
de servicio, orientado a la excelencia.

Mediante la realización de reuniones sectoriales y foros de consulta ciu-
dadana, la administración 2016 – 2020 obtuvo un diagnóstico donde la so-
ciedad civil, delegados, comisariados, organizaciones, empresarios, estu-
diantes, amas de casa, comerciantes, productores, ganaderos, expertos, 
maestros, investigadores, entre otros, compartieron sus inquietudes, proble-
máticas y propuestas para integrar una visión municipal con una orienta-
ción regional, metropolitana y una visión a 30 años.

Después de realizar un análisis del presente documento el Concejo Mu-
nicipal Interino de Zempoala 2020, ha decidido adoptar el Plan Municipal 
de Desarrollo 2016 – 2020, mismo que está estructurado en 5 ejes que contie-
nen objetivos y estrategias que instruyen líneas de acción que materializan 
proyectos municipales para los sectores públicos y privados del municipio.

 
Dicha acción se ha tomado considerando que el presente documento 

contiene la rectoría del desarrollo municipal en el marco del Sistema Nacio-
nal de Planeación Democrática, del Sistema Estatal de Planeación Demo-
crática, plasma una alineación con los Objetivos del Desarrollo del Milenio 
de las Naciones Unidas, el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de 
Desarrollo y la Guía Consultiva para el Desarrollo Municipal.

 
Dando seguimiento a fortalecer la seguridad pública, potencializar el 

turismo, la cultura, la economía y el campo, dotar de servicios de calidad a 
los zempoaltecas, mediante acciones con equidad de género y en pleno 
respeto a los derechos humanos.

 
Es cierto que el crecimiento acelerado al que nos estamos enfrentando 

nos exige atender los desarrollos habitacionales, una de las prioridades es 
subsanar las necesidades que conllevan especialmente a la mejora conti-
nua de servicios de drenaje, recolección de basura, pavimentación, trans-
porte y alumbrado público, trabajaremos por la seguridad de las familias y 
su patrimonio y junto al Sistema Municipal DIF se ofrecerá un espacio que 
de cobijo, protección, orientación y acompañamiento a las personas en 
situación de vulnerabilidad.

 
Amigos zempoaltecas, es deber de todos los ciudadanos impulsar y tra-

bajar de manera conjunta en las acciones que nos corresponden para, 
de esta forma, hacer realidad los proyectos contemplados en este docu-
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mento, el cual se pone en marcha bajo principios de inclusión, pluralidad, 
respeto y sustentabilidad.

El Concejo Municipal Interino de Zempoala integrado por ciudadanos 
con pleno compromiso hacia Zempoala, trabajará durante los meses esta-
blecidos a favor de los zempoaltecas, porque sabemos que todos juntos, 
sociedad y gobierno, seremos garantía de éxito y bienestar social. 

“Un Concejo de la Gente”

ATENTAMENTE
 

Ing. Rogaciano Meneses Curiel 
Presidente Municipal de Zempoala

Concejo Municipal Interino 2020
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Lic. Irma Meneses Romero
Vocal Ejecutiva Síndico

C. Francisco Peña Cruz
Vocal

Lic. Orlando Trinidad Meneses Millán
Vocal

C. Moisés Padilla Palacios
Vocal

Lic. Miguel Ángel Roldán Ramírez
Vocal

Arq. Daniel Iván Zarco González
Vocal

II. Honorable Asamblea Municipal 2020
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 III. Funcionarios Municipales

Tania Aguilar Hernández
Secretaría Municipal

  
Luz Alinne Melo Orozco

Sistema Municipal DIF
 

Joanna Yarely Rivera Hernández
Dirección de Planeación

José Alfredo Jiménez Islas
Oficialía Mayor

 
  

Edmundo Aldana Cabañas 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano
 

Edher Samperio Olvera
Dirección de Fomento Económico y 

Desarrollo Rural
 

Sebastián Sánchez Ruíz
Dirección de Turismo

 Rubén Ruíz García
Unidad Municipal de Protección Civil

Narda Suárez Hernández
Jefa de Desarrollo Urbano

Aníbal Zúñiga Roldán
Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable

Ma. Itzel Millán León
Jefatura de Predial y Catastro

César Rodríguez López
Tesorería Municipal
 
Adrián Guevara Samperio
Contraloría Interna

Saúl Bautista Martínez 
Secretaría Particular del Presidente Municipal
 
José Luis Castellanos Miranda 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal
 
Rocío Suárez Gutiérrez
Dirección de Desarrollo Social y Humano
 
 
Jaquelina Hernández Herrera
Encargada Dirección de Educación y 
Cultura
 
Verónica Barrera Viveros
Dirección de Salud

Claudia Dominguez Montes de Oca
Subdirección de Desarrollo Urbano

Pedro Efraín Lucio Suárez
Departamento de Planeación y Supervisión

Jesús Hernández Pérez
Dirección de Predial y Catastro

Bárbara Jaqueline Vázquez Ortega
Dirección de Recursos Humanos
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Alejandro Rosiles Sánchez
Departamento de Adquisiciones

Eladio López Ruíz
Coordinación de Giras y Eventos

Julio César Jiménez Delgadillo
Departamento de Reglamentos y 

Espectáculos

Jair Macario López Flores
Coordinador de Asuntos Jurídicos

Isania Sarahí  Meneses Vargas 
Oficialía del Registro Civil

Cecilia Ávila Sauza
Departamento de Correos

María Angélica Gutiérrez Suárez
Programas de Gobierno

René Peña Barrientos
Concejo Municipal del Deporte

Alma Rosa Zacatenco Olivares 
Instancia Municipal de las Mujeres

Inocencia Hernández Ávila
Dirección de Contabilidad

Verónica Mimila Lázaro
Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información

Yolanda Chávez Girón
Enlace Normativo de Archivo

Alinne Reséndiz Díaz
Juzgado Conciliador Municipal

Efrén Cortés Gutiérrez
Departamento de Comunicación Social

Wendy Yarely Morales Cuevas
Enlace Prospera

Demetrio Karim Meneses González
Dirección de Desarrollo Agropecuario

Raúl Meneses Garnica
Instituto Municipal de la Juventud

Omar Hernández Bustillos
Dirección de Informática
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IV. Introducción

Misión del Gobierno Municipal

Gobernar el municipio de Zempoala con un enfoque ciudadano que pro-
mueva la correcta administración, organización y regulación de la presta-
ción de servicios públicos para satisfacer las necesidades de la población, 
fomentando el desarrollo político, económico, cultural y social de las co-
munidades. Procurando la justicia municipal pronta y expedita. Fortalecien-
do las acciones a favor de la salud, la educación, la igualdad de género, 
de los grupos vulnerables, la transparencia, el cuidado del medio ambiente 
y la participación ciudadana. 

Visión del Gobierno Municipal

Ser reconocido como un Concejo Municipal con enfoque ético y sentido 
social, contribuyendo a la plena atención de las necesidades más sentidas 
de la población y la prevalencia del bien común.

Valores 
 
● Trabajo en equipo
● Servicio
● Compromiso
● Honestidad
● Responsabilidad
● Respeto
● Solidaridad
● Patriotismo
● Sensibilidad
● Economía
● Lealtad
● Eficacia
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Política de Calidad

Trabajar con un fuerte compromiso con la calidad y el mejoramiento de los 
servicios que ofrece la Presidencia Municipal de Zempoala, brindando una 
atención oportuna y efectiva.

Objetivos de Calidad

1) Promover la atención de calidad y calidez a las y los ciudadanos a fin de 
aumentar su satisfacción al realizar un trámite municipal.

2) Difundir de manera efectiva a los diferentes segmentos de la población 
los servicios que ofrece el Municipio.

3) Realizar un eficaz control político de las dependencias municipales y or-
ganismo descentralizado para asegurar que todas las dependencias reali-
cen sus actividades de manera puntual y eficiente.
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EJE 1. 
GOBIERNO HONESTO,CERCANO Y MODERNO.

1.1 Contraloría Municipal 

Difusión del Código de Ética de los Servidores Públicos Muni-
cipales.

La ética está vinculada a la moral y establece lo que es bueno, malo, per-
mitido o deseado respecto a una acción o una decisión. El código, por su 
parte, es una combinación de signos que tiene un valor dentro de un siste-
ma establecido. El código de ética, por lo tanto, fija normas que regulan los 
comportamientos de las personas dentro de una organización. Aunque la 
ética no impone castigos legales, el código de ética supone una normativa 
interna de cumplimiento obligatorio.

Por lo anteriormente expuesto, mediante la Contraloría Interna Munici-
pal se realizó la entrega de 21 carteles a 21 áreas administrativas que tie-
nen como finalidad prevenir irregularidades administrativas y actos contra-
rios a la integridad y en lo particular con lo dispuesto en el Código de Ética 
y Conducta de los Servidores Públicos Municipales.

Asimismo se aplicaron 19 cuestionarios de evaluación del Código de 
Ética y Conducta de los Servidores Públicos Municipales, donde el 94.7 por 
ciento de los encuestados señaló que el documento contiene los valores y 
principios que deben regir su actuar, mientras que el 80 por ciento señaló 
que son 11 los valores y principios que refiere el Código.
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Auditoría del Ejercicio 2019.

Se verificó y evaluó la instalación del Sistema de Control Interno que está 
basado en procesos que incorporan los criterios y principios de eficacia y 
eficiencia, necesarios para la aplicación de la normatividad legal, proce-
dimientos, requisitos, controles y riesgos, estando en condiciones de identi-
ficar las deficiencias y de esta manera, formular y ejecutar oportunamente 
las acciones correctivas.
 

Dicha información fue solicitada y entregada a la Auditoría Superior del 
Estado de Hidalgo y no se recibió observación alguna durante el desarrollo 
de esta actividad.
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EJE 1. 
GOBIERNO HONESTO, CERCANO Y MODERNO.

Apertura del Buzón de Quejas y Denuncias de Programas So-
ciales.

El Buzón de Quejas y Denuncias es un instrumento puesto a disposición de 
los ciudadanos para obtener reclamaciones y observaciones que sirvan 
como base para la mejora de calidad de los servicios.

De esta forma, se instaló el Buzón gracias al personal de la Contraloría 
Social del Estado de Hidalgo, no encontrando queja o denuncia alguna 
durante el periodo que se informa.



29EJE 1. 
GOBIERNO HONESTO, CERCANO Y MODERNO.

INFORME DE GOBIERNO CONCEJO MUNICIPAL INTERINO 2020 / ZEMPOALA, HIDALGO.

Jornada Regional de Capacitación 2020 de la Auditoría Supe-
rior del Estado de Hidalgo.

Los lineamientos del Procedimiento de Entrega Recepción Final de la Ad-
ministración Pública Municipal del Estado de Hidalgo, tienen como objeto 
prever la esfera reglamentaria en virtud de la cual, los servidores públicos 
municipales salientes cumplan con la obligación de entregar, al final de su 
encargo a quienes sustituyan los recursos humanos, materiales, financieros 
e información que les hayan sido asignados, para tal ejercicio es obligatorio 
que el ingreso y envío de la información y documentación para la Entrega 
Recepción Municipal se realice a través del Sistema PERF2020 y la Platafor-
ma PREDD de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo.

En este sentido, con el objeto de que los servidores públicos cuenten con 
los conocimientos técnicos y habilidades necesarias para ello, se atendió 
de manera íntegra y puntual la Jornada Regional de Capacitación 2020 
que se llevó a cabo el viernes 16 de octubre del 2020.

Para el día 11 de noviembre del presente año se realizó la primera entre-
ga de información mediante el Sistema PERF2020, a efecto de llevar a cabo 
el proceso de entrega recepción final. 
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Capacitación sobre Blindaje Electoral 

Con la finalidad de prevenir cualquier tipo de delitos electorales en los que 
pudieran incurrir los servidores públicos municipales, el 14 de septiembre 
del presenta año se llevó a cabo la capacitación denominada “Blindaje 
Electoral y Contraloría Social” contando con la asistencia de 40 personas 
de las diferentes áreas que conforma la Presidencia Municipal y el Sistema 
Municipal DIF.
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1 Dirección de Medio Ambiente y Ecología.
2 Oficialía del Registro del Estado Familiar.
3 Dirección de Reglamentos y Espectáculos.
4 Dirección de Turismo.
5 Instituto Municipal de la Juventud.

A fin de iniciar el proceso de aplicación a las y los ciudadanos que 
acudan a solicitar algún servicio.

Recepción de Declaraciones Patrimoniales

Derivado de la entrada y salida de servidores públicos municipales, se re-
cepcionaron 14 declaraciones patrimoniales de conclusión, correspon-
dientes  a los servidores públicos salientes, así como 6 declaraciones inicia-
les para aquellos que se integraron a la administración pública municipal.

Evaluación de la Comunicación Externa

Con la finalidad de fortalecer la identidad institucional, así como la calidad 
en la comunicación entre eminor y receptor, mediante métodos de co-
municación externa, idónea y efectiva, por medio del oficio número CIM/
CI/015/2020, se distribuyeron 25 cuestionarios de evaluación de las comuni-
cación externa entre 5 áreas municipales:
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GOBIERNO HONESTO, CERCANO Y MODERNO.

1.3 Registro del Estado Familiar

El Registro del Estado Familiar es una institución jurídica y administrativa que 
actúa de buena fe, a través de las disposiciones que marcan principalmen-
te la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley para la 
Familia del Estado de Hidalgo, la cual es aplicable en conjunto con otras 
normas jurídicas relacionadas con las personas de otros estados y del ex-
tranjero.

En dependencia al Ejecutivo Estatal, delega a los municipios por medio 
de los oficiales del Registro del Estado Familiar, las facultades, atribuciones, 
obligaciones y derechos para constatar, autorizar y reconocer los actos 
o hechos jurídicos relativos al nacimiento, reconocimiento de hijos, adop-
ción, matrimonio, divorcio, defunción, presunción de muerte e inscripción 
de ejecutorias propias a la materia del estado familiar.

El Registro del Estado Familiar tiene una doble función: facilitar la prueba 
de los hechos inscritos y permitir que esos hechos puedan ser, sin problema 
alguno, conocidos por quien tengan interés. 

Del 05 de septiembre al 30 de noviembre, la Oficialía del Registro del 
Estado Familiar realizó los siguientes trámites en beneficio de los zempoal-
tecas:

Actas Certificadas

Se expidieron 1 mil 100 actas certificadas.

Registro de Nacimiento

Se realizaron 115 registros de nacimiento.

El derecho a la identidad implica tener un nombre y apellidos 
desde el nacimiento, ser inscrito en el Registro Civil, tener 
una nacionalidad. Este acto jurídico es gratuito.
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Registro de Matrimonio

Se realizaron 30 registros de matrimonios.

El matrimonio es una institución social y permanente, por la 
cual se establece la unión jurídica de un solo hombre y una 
sola mujer, que con igualdad de derechos y obligaciones, 
originan el nacimiento y estabilidad de una familia, así 
como la realización de una comunidad de vida plena y 
responsable.

Divorcios

Se realizaron 15 divorcios.

Disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando haya 
causado ejecutoria y se haya realizado la inscripción de la 
sentencia.

Reconocimiento de hijos

Se realizaron 3 reconocimientos de hijos.

El reconocimiento requiere ciertos requisitos que consisten 
en la edad del reconocedor y el consentimiento de la 
persona para que el reconocimiento tenga efectos jurídicos 
correspondientes.

Registros de defunción

Se realizaron 40 registros de defunción.

Es el documento oficial que acredita el fallecimiento de 
una persona. Existen diferentes modalidades entre ellas el 
Extracto que es un resumen de la información relativa al 
hecho del fallecimiento que consta en el Registro.

Constancias

Se realizaron 20 constancias de inexistencia de registro de 
nacimiento y matrimonio.

Anotaciones marginales

Se realizaron 2 anotaciones marginales.

Permiten avalar los juicios de identidad de las personas y 
respaldar una identidad que han manejado.
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C.U.R.P

Se expidieron 115 Claves Únicas de Registro de Población.

Es un instrumento que sirve para registrar en forma individual 
a todos los habitantes de México, nacionales y extranjeros, 
así como a las mexicanas y mexicanos que radican en otros 
países, la expedición de CURP es un trámite gratuito y se 
brinda a la ciudadanía en general.

Atenciones brindadas
El Registro del Estado Familiar de Zempoala, brindó atención 
en trámites administrativos y asesorías a un total de 1 mil 
200 personas.
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1 Ejes del Plan Municipal de Desarrollo.

2 Presentación.

3 Introducción.

a. Misión 
b. Visión
c. Valores
d. Antecedentes históricos
e. Aspectos espaciales
f. Aspectos demográficos

4 Diagnóstico, análisis estratégico y prospectiva 2030 por Ejes.

5 Plataforma Estratégica.

a. Eje 1. Gobierno honesto, cercano y moderno.
b. Eje 2. Un Zempoala próspero y dinámico.
c. Eje 3. Un Zempoala humano e igualitario.
d. Eje 4. Un Zempoala seguro, con justicia y paz.
e. Eje 5. Un Zempoala con desarrollo sustentable.

6 Indicadores generales del desarrollo municipal.

1.4 Planeación Municipal 

La planeación del desarrollo municipal es una actividad de racionalidad 
administrativa, encaminada a prever y adaptar armónicamente las activi-
dades municipales con las necesidades básicas de la comunidad.

En este sentido, la Dirección de Planeación Municipal realizó la actuali-
zación del Plan Municipal de Desarrollo 2020, presentando el programa de 
gobierno del Concejo Municipal Interino, conjugando la acción coordina-
da con los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, así como de 
los sectores social y privado del municipio.

En este Plan se definieron los propósitos y estrategias para el desarrollo 
del municipio durante los meses de trabajo del Concejo, estableciendo las 
principales estrategias y líneas de acción.

El Plan Municipal de Desarrollo del Concejo Municipal Interino tuvo la 
siguiente estructura:
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7 Metodología e instrumentación.
a. Metodología
b. Evaluación y control
c. Responsabilidades
d. Procesos de consulta
e. Instrumentación
f. Estructura programática
g. Sustento normativo
h. Bibliografía.

El diagnóstico se refiere a la situación real del municipio, sirve para co-
nocer las condiciones de su territorio y se identifican las necesidades, pro-
blemas y recursos de desarrollo.

Los objetivos se refieren a las directrices generales conforme a los cuales 
se desarrollan las acciones del plan. Las estrategias son el conjunto de ac-
ciones que se llevaron a cabo para instrumentar una política. Las líneas de 
acción consisten en aquellas actividades que se realizaron en cada una de 
las áreas municipales.

Este Plan Municipal fue aprobado por el Concejo Municipal Interino el 
21 de septiembre del 2020. 
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1 Programa Municipal de Seguridad Pública.

a. Donde destacan las siguientes acciones a desarrollar por la 
Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad:

I. 4.1.1.9 Crear la Policía Turística cuya responsabilidad 
será garantizar la seguridad en las zonas turísticas de 
Zempoala.

II. 4.1.1.7 Coordinar esfuerzos con la Guardía Nacional 
que tiene como sede el municipio de Zempoala a fin de 
hacer cumplir sus facultades.

Programación Municipal

Es el conjunto de acciones desarrolladas por el Ayuntamiento, encamina-
das a elaborar los programas de desarrollo municipal. Un programa muni-
cipal integra las acciones previstas para ser realizadas durante el gobierno.

El Concejo Municipal Interino, por medio de la Dirección de Planeación 
Municipal elaboró y actualizó 4 Programas Municipales que fueron aproba-
dos el 21 de septiembre de 2020, siendo estos los siguientes:
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2 Programa Municipal de Protección Civil.

a. Donde destacan las siguientes actividades a realizar por la 
Unidad de Protección Civil:

I. Gestionar con la Federación y el Estado la creación de 
una Estación de Bomberos en el Municipio.

II. Realizar campañas de prevención y acciones 
encaminadas a generar un maor conocimiento en la 
población sobre los accidentes, emergencias y desastres.

III. Capacitar a los prestadores de servicios turísticos sobre 
el protocolo de Servicios de Salud y Seguridad del Turista.
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3 Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos.

a. Donde destacan las siguientes actividades a realizar por la 
Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

I. Sensibilizar, informar y capacitar a través de campañas 
municipales que concienticen sobre la importancia del 
uso de las tres erres: reducir, reusar y reciclar.

II. Dotar a las comunidades de espacios para el 
almacenamiento temporal de los residuos sólidos

III. Promover la creación de una planta de transferencia 
para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial. 
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Los reglamentos municipales constituyen uno de los elementos de go-
bierno que son la clave para ejercer la autoridad del ayuntamiento, son el 
conjunto de normas generales, de carácter administrativo obligatorio para 
toda la comunidad, expedidas para garantizar el cumplimiento de la Ley. 
Por esta razón, se actualizaron 2 reglamentos municipales de gran impor-
tancia para el municipio:

1 Reglamento de Imagen Urbana:

a. Se promoverá el incremento y uso de estacionamientos 
públicos y privados en beneficio de la imagen urbana.

b. Se prohíbe la sustitución de materiales históricos o 
tradicionales por contemporáneos.

c. Se conservarán todos los elementos arquitectónicos 
existentes de los grupos históricos.

d. Las fachadas de inmuebles patrimoniales que hayan sido 
alteradas, deberán recuperarse.

e. La persona propietaria de inmuebles patrimoniales en estado 
ruinoso, previa autorización, deberá intervenir y restaurarlo.

f. Se prohíbe la instalación de textos en idiomas extranjeros.

g. Los anuncios y propagandas con tubo de gas neón quedan 
prohibidos.

2 Reglamento de Ordenamiento del Comercio en vía pública.

a. Queda estrictamente prohibido la utilización de banquetas, 
calles, callejones o cualquier lugar de la vía pública para la 
exhibición de mercancías que sean obstáculo al tránsito de 
personas o vehículos.

b. Queda prohibido exhibir o comercializar artículos, utensilios 
o materiales pornográficos así como pirateria.

c. Queda prohibido aumentar las dimensiones originales 
autorizadas de los puestos que operan a través de permisos 
provisionales en la vía pública, así como los instalados en los 
tianguis.
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Integración del Expediente para postular a Zempoala como 
Pueblo Mágico

Mediante la Dirección de Planeación y en coordinación con la Dirección de 
Turismo se integró el Programa Municipal de Turismo de Zempoala, el cual 
en alcance a la Estrategia Nacional de Pueblos Mágicos 2020, adoptó los 
principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial 
de Turismo 2020-2024, mediante la instrumentación de los cuatro objetivos 
prioritarios en las acciones en materia de turismo del gobierno municipal:

1 Garantizar un enfoque social y de respeto de los derechos humanos 
en la actividad turística.

2 Impulsar el desarrollo equilibrado de los destinos turísticos en el 
altiplano hidalguense, que constituye  la zona centro del país.

3
Fortalecer la diversificación de mercados turísticos a fin de que 
nuevos públicos conozcan y disfruten del Acueducto del padre 
Tembleque, Patrimonio Mundial de la Humanidad por la UNESCO y 
puedan vivir experiencias diferentes.

4 Fomentar el turismo sostenible.

1 Diagnóstico de las condiciones socioeconómicas y del turismo en 
el municipio.

2
Turismo sostenible incluyendo atención en la conservación y 
regeneración del patrimonio en alcance al Plan de Manejo del 
Acueducto del Padre Tembleque.

3 Turismo incluyente y perspectiva social.

4 Gestión y ejercicio de recursos presupuestales para el mantenimiento 
y desarrollo de infraestructura urbana relacionada con el turismo.

5 Registro de Información en el Registro Nacional de Turismo.

El Concejo Municipal Interino de Zempoala integrado por ciudadanos 
comprometidos con la sociedad, valido este Plan Municipal Turístico 2020 el 
21 de septiembre del 2020, con la finalidad de impulsar la creación de dis-
tintos productos que representan un abanico de posibilidades que dispon-
drá el turista para su disfrute, impulsando el turismo de naturaleza, religioso, 
gastronómico, de la cerveza, de reuniones, congresos y el turismo cultural, 
lo anterior, con la finalidad de recibir el nombramiento de Pueblo Mágico.

El Programa Municipal de Turismo de Zempoala, está integrado por:
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6 Captura de información en DATATUR.
7 Estándares de calidad y certificación turística.

8 Capacitación y profesionalización de los prestadores de servicios 
turísticos.

9 Capacitación de los visitantes mediante el Aula Etnográfica.
10 Promoción turística de la localidad.
11 Inversión privada e integración de cadenas de valor.
12 Seguridad y protección integral del turista.
13 Seguridad sanitaria y ambiental.
14 Apartado de Indicadores y metas.
15 Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024.
16 Alineación al Programa Sectorial de Turismo 2020 - 2024.
17 Alineación a la Estrategia Nacional de Pueblos Mágicos.

18 Alineación al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo 2016 
- 2022.

19 Alineación con la Agenda 2030.
20 Apartado de indicadores y metas.

Así mismo se demostró que el municipio de Zempoala cuenta con un 
área específica para la atención del turismo local con recursos financieros 
presupuestados, recursos materiales asignados y la creación de una policía 
turística para dar atención especial a los turistas.
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La Dirección de Turismo Municipal integró el Directorio de Prestadores 
de Servicios Turísticos, con direcciones, número de contacto y registros en 
el RNT. De igual manera, se integró el inventario de atractivos turísticos cul-
turales, naturales e históricos de la localidad.
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En alcance a la Visión de la Estrategia Nacional de Pueblos Mágicos, el 
Expediente de Zempoala fue integrado con el objetivo de fortalecer el turis-
mo para impulsar el bienestar de la población, considerando que el turismo 
es una herramienta de integración y reconciliación social.

Al contar con los elementos de planeación municipal, el 10 de octubre 
del 2020, la Dirección de Planeación integró:
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1
Solicitud para la obtención del nombramiento de Pueblo Mágico 
firmada por el Presidente Municipal, dirigida al titular de la Secretaría 
de Turismo de México.
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2 El Documento que acredita la personalidad jurídica  del Presidente 
Municipal.
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3
La Tesis que expresa el atractivo simbólico de la localidad, 
argumentando la singularidad y autenticidad del patrimonio que 
la distingue, con base en el Formato A del Anexo 1 de la Estrategia 
Nacional de Pueblos Mágicos.

Tesis que expresa el atractivo turístico de Zempoala

El Acueducto del padre Tembleque, sitio declarado Patrimonio Cultural de 
la Humanidad por la UNESCO, es el atractivo de mayor singularidad en 
Zempoala, y la obra hidráulica más importante del virreinato en América, 
es el espacio donde el tiempo, la memoria y los legados ancestrales en-
cuentran un vínculo estrecho que se preserva en el corazón de Hidalgo.

Zempoala es un sitio donde la historia, las creencias y las tradiciones son 
descritas como mágicas, la localidad es la zona donde los teotihuacanos, 
toltecas y chichimecas plasmaron sus huellas en una tierra bondadosa y 
pródiga como sus habitantes. El atractivo simbólico ha sido descrito por el 
Lic. Andrés Manuel López Obrador de la siguiente forma:

 “…En esta magnífica obra se observa el arduo trabajo, sacrificio, fuerza 
de voluntad y sabiduría indígena de obreros, maestros constructores y del 
padre Tembleque, quien mostró una gran perseverancia al proponerse re-
solver el problema de la falta de agua construyendo esta obra de gran be-
lleza; el Acueducto del padre Tembleque refleja los valores de México, una 
muestra de la grandeza cultural tanto de la época prehispánica, como del 
periodo colonial”.

La obra tiene más de 48 kilómetros de extensión, incluyendo 6 secciones 
aéreas de monumentalidad, entre las que destaca la Arquería Mayor o Ar-
cos de Zempoala, con 904 metros de longitud y casi 39 metros de altura en 
un solo nivel sobre la barranca del río Papalote, estos son considerados los 
más altos construidos desde la época de los romanos hasta el renacimiento 
tardío; es decir, en alrededor de 2 mil años, el ser humano no alcanzó una 
altura semejante en un sistema de arquería, hecho que fue posible gracias 
a la fusión de la técnica constructiva prehispánica y europea.

Zempoala posee una céntrica ubicación con rápidas vías de comuni-
cación que lo conectan con los estados de Querétaro, Puebla, Tlaxcala, 
Veracruz, San Luis Potosí, Nuevo León y Tamaulipas, favorecido por el Arco 
Norte, y muy cercana a la Ciudad de México por la autopista México – 
Pachuca y el visitante puede acceder por autotransporte saliendo de la 
Central del Norte.
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Zempoala ofrece experiencias vivenciales a los turistas que lo visitan, 
construyendo conocimientos de los sitios que visitan lo que le da un valor 
sobresaliente, en la localidad destacan los segmentos de turismo cultural y 
de naturaleza, el turismo cultural es el principal atractivo para los turistas, los 
cuales se interesan especialmente por los Arcos del Padre Tembleque, visita 
que se disfruta con la conducción de guías locales, quienes han desarro-
llado una técnica que hace del recorrido una experiencia única, (plática 
inicial de la actividad, análisis del sitio a visitar, conceptualización del sitio, 
y descompresión para la contemplación de atractivo) que logra maravillar 
a turista que visitan el sitio.

Cómo se manifestó en párrafos anteriores una parte de la memoria del 
destino en su cotidianidad ofrece para los que gustan de las tradiciones, 
la visita a las bien conservadas Haciendas destacando San Juan Pueblilla 
donde se elabora cerveza artesanal que se puede comprar y degustar en 
su fábrica, la Hacienda de Santa María Tecajete donde se observa la pro-
ducción del pulque y puede realizarse la cata de la bebida, aunado a lo 
anterior para los amantes de la fiesta brava como una expresión del arte y 
la cultura en las Haciendas ganaderas de Cieneguilla y Montecristo se rea-
lizan visitas guiadas para ver a los toros de lidia en su entorno y presenciar 
suertes charras que gozan de gran popularidad en la región y de manera 
programada disfrutar de una tarde taurina con banda de viento.

Un segmento que empieza a cobrar relevancia en la localidad al am-
paro de las construcciones hacendarias, son los eventos sociales de bodas 
y bautizos que se celebran en la hacienda Los Olivos, Montecillos y Tochat-
laco.

Como una actividad adicional y para beneficio de los habitantes de la 
localidad se impulsa la grabación de videos musicales, telenovelas, series 
de televisión y películas.

El aspecto cultural también atrae el interés de grupos en prácticamente 
la mayoría de las haciendas donde se realizan congresos y campamentos 
familiares. Cabe destacar que en el segmento de turismo cultural la prác-
tica de la charrería atrae a sus Lienzos Charros a los interesados de este 
deporte con una derrama económica significativa y hay que considerar 
a esta actividad una experiencia vivencial de las tradiciones de México, 
actividad considerada también como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
humanidad por UNESCO con el que cuenta Zempoala.

Como una manifestación del celoso cuidado de sus tradiciones en Zem-
poala se puede disfrutar de una gastronomía ancestral y de su fusión con 
las cocinas de actualidad, lo que le ha ganado al destino el otorgamiento 
del distintivo de “Pueblo con Sabor” los platillos más representativos son el 
Ximbote, un platillo cocinado en una penca de maguey que se rellena de 
carne de cerdo, pollo, chinicuiles, escamoles o caracoles y aromáticas es-
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pecias que le dan un sabor único, para cerrar esta comida se recomienda 
tomar un jarro de café de olla acompañada de un delicioso cocol o un 
pan burra relleno de queso preparado en horno con leña de pirul.

La gastronomía en Hidalgo fue declarada Patrimonio Cultural Intangible 
por formar parte esencial de las expresiones culturales que preservan las 
tradiciones y costumbres de su pueblo. Para los buscadores de experien-
cias gastronómicas los domingos, en la cabecera municipal se celebra un 
tianguis donde sus asistentes puede adquirir y degustar miel de abeja, miel 
de agave, pan, frutas y vegetales frescos, y comprar flores, herramientas, 
textiles y degustar de la tradicional barbacoa, tacos dorados, quesadillas 
y sopes.

Para el segmento de turismo de naturaleza el Bosque de Tlajomulco 
ofrece a sus visitantes la posibilidad de practicar senderismo y ecoturismo, 
adentrándose a sus entrañas encontramos el típico paisaje del altiplano 
mexicano retratado por los pinceles de los artistas de la región. Los que 
gustan de la práctica de ciclismo de montaña este destino ofrece la opor-
tunidad de realizar recorridos seguros y llenos de rincones que son un ver-
dadero deleite para los amantes de la naturaleza.

En materia de servicios turísticos Zempoala ofrece hospedaje y sus ha-
ciendas abren sus puertas para el alojamiento, la alimentación en la loca-
lidad es para todos los gustos y posibilidades Visitar Zempoala es admirar 
su arquitectura, sus haciendas ganaderas y pulqueras, es volver el tiempo 
atrás y disfrutar de las tradiciones que forjaron las generaciones pasadas y 
que son conservadas en esta tierra.

Las manifestaciones culturales explican en muchos de los casos los mo-
vimientos turísticos, porque reafirma que desde sus inicios el hombre trató 
de conocer y disfrutar de sus orígenes, por ello Zempoala se constituye en 
un destino que atrae a visitantes regionales, nacionales y de manera limita-
da aún a extranjeros, así lo evidencian los datos estadísticos recabados, el 
énfasis se realizará para la atracción en los mercados emisores de turismo 
cultural.

El turismo de naturaleza que impulsa la localidad es una actividad eco-
nómica que se promueve con la visión de sustentabilidad considerando lo 
planteado en la Agenda 2030, las autoridades municipales consideran el 
empuje de esta actividad como una alternativa sólida para la generación 
de empleos, una opción que puede contribuir al desarrollo de las comuni-
dades que son aledañas a Zempoala, este segmento está atrayendo a vi-
sitantes lo que ha ocasionado la preparación de conductores locales que 
realizan actividades apegadas a la normatividad existente y elevar así la 
calidad de los servicios y brindar una experiencia turística significativa.
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4
Nombre completo del funcionario municipal y dirección de correo 
electrónico en el cual se reciben notificaciones y avisos respecto 
de los asuntos contemplados en  la presente Convocatoria.

Al contar con el Expediente de Registro, el día 12 de octubre del 2020, 
se subió a la Plataforma de la SECTUR a fin de realizar una evaluación de 
la documentación citada en el numeral 1.1, emitiendo la resolución en un 
periodo máximo de 5 días hábiles.

Para el 20 de octubre del 2020, se recibió la notificación de que Zempoa-
la no se consideraría para continuar con el Proceso de Incorporación 2020. 
Por tal razón se giró un oficio solicitando hacer uso del derecho de réplica 
a fin de conocer las razones específicas que avalaron la decisión tomada y 
realizar los trabajos necesarios para solventar las recomendaciones. En este 
sentido, se modificó la Tesis estableciendo el hilo conductor entre el polígo-
no a considerarse Pueblo Mágico y el principal atractivo turístico, razón por 
la cual el día 27 de octubre del 2020, se recibe una notificación donde se 
determinó que Zempoala podría continuar con el Proceso de Incorpora-
ción 2020, con base en la valoración realizada a los elementos previstos en 
el numeral antes mencionado; recibiendo el Folio número 30E93346-25B5-
0001-8F8C7A42BAF152C1.

El día 10 de noviembre del 2020, se subió a la plataforma de SECTUR  el 
Expediente que constaba de los siguientes puntos:

1 Inventario de Recursos y Atractivos Turísticos.
2 Directorio de los Prestadores de Servicios Turísticos.
3 Programa Municipal de Turismo.
4 Información Cartográfica.
5 Pronunciamiento Oficial del Cabildo.
6 Carta Compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo.
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Integrando un Expediente para impresión que cuenta con los siguientes 
elementos:

1 Elementos de Registro de Zempoala.
2 Planeación Municipal:

a. Plan Municipal de Desarrollo de Zempoala 2020.
b. Reglamento de Imagen Urbana.
c. Reglamento de Ordenamiento del Comercio en vía pública.
d. Programa Municipal de Seguridad Pública.
e. Programa Municipal de Protección Civil.
f. Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos Urbanos.
g. Programa Municipal de Turismo

3 Directorio de Prestadores de Servicios Turísticos.
4 Inventario de Recursos y Atractivos Turísticos.

Para el día 01 de diciembre el 2020 el Presidente del Concejo Mu-
nicipal Interino de Zempoala, sus vocales, los Directores de Planea-
ción y Turismo, el Cronista Municipal de Zempoala y el área de Co-
municación Social asistimos a la Ceremonia de Nombramientos de 
Pueblos Mágicos 2020, donde, con base en la siguiente orden del 
día, Zempoala recibió el nombramiento de Pueblo Mágico.

Desarrollo de Imagen Institucional del Concejo Municipal In-
terino

Con la intención de construir una unidad gráfica comunicativa de 
los programas y las dependencias municipales, la Dirección de Pla-
neación, desarrolló el Manual de Identidad Institucional del Concejo 
Municipal Interino.

El manual explica cómo funciona el sistema visual de nuestra iden-
tidad institucional respecto a los logotipos, tipografías, colores y esti-
los fotográficos y de ilustración.

Objetivos:

1 Establecer una imagen institucional fácilmente identificable.

2 Construir una comunicación institucional desde el análisis y 
planeación, dejando de lado las improvisaciones.

3 Facilitar el trabajo de diseño de las dependencias con economía 
de tiempo.
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Desarrollo de avisos para redes sociales

Las redes sociales deben ser utilizadas de forma adecuada y profe-
sional, son herramientas útiles para aumentar la calidad de los servi-
cios públicos, avanzar en transparencia, impulsar la participación de 
la población mejorando su comunicación con la ciudadanía, crean-
do un gobierno más cercano y empático con los ciudadanos.

Con la finalidad de generar una comunicación eficaz y eficiente, se 
realizó una colección de avisos municipales que tuvieron como fina-
lidad compartir información sobre las medidas de bioseguridad para 
evitar el contagio del virus SARS-Cov2 y la enfermedad que causa 
COVID 19, así como información sobre los servicios públicos que ofre-
ce el Municipio y los eventos a realizarse.
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Procedimiento de Entrega - Recepción Final de la Administra-
ción Pública Municipal del Estado de Hidalgo

De conformidad con la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos 
para el Estado de Hidalgo, ordenamiento que regula las bases conforme a 
las que los servidores públicos municipales darán cumplimiento a su obliga-
ción de entregar a quienes sustituyan a la presente administración: los re-
cursos humanos, materiales, financieros e información que hayan sido asig-
nados, específicamente en lo referente a su artículo 18 que refiere que se 
debe integrar un Comité que tiene por objeto establecer la coordinación 
necesaria entre ambas partes, con el propósito de conocer, de manera 
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1
Del 29 de 

septiembre al 02 
de octubre

Anexos número I y II

Con fecha 02 de de octubre del 2020, se entregó en las instalaciones 
de la Auditoría Superior la propuesta de integrantes del Comité 
Saliente de la Administración Pública Municipal, el cual incluye a 
los siguientes servidores públicos con los siguientes cargos:

a. Presidente del Concejo Municipal Interino.
b. Vocal Ejecutivo del Concejo Municipal Interno.
c. Secretario General Municipal.
d. Tesorero Municipal.
e. Titular de Obras Públicas.
f. Titular de Contraloría.
g. Directora de Planeación.
h. Secretario Particular.  

2 05 de octubre
Recepción de las claves de ingreso al sistema RECOT2020 a través 
de los correos electrónicos proporcionados, a fin de registrar la 
información y documentación de los integrantes del Comité 
Saliente.

3 Del 06 al 08 de 
octubre

Registro de la información y documentación de los integrantes 
del Comité Saliente, de conformidad con los artículos 10 y 11 de 
los Lineamientos.

4 13 de octubre Recepción y acuse del oficio de validación del Comité Saliente.

5 14 de octubre
Publicación de los integrantes del Comité Saliente en la página 
web oficial del municipio. 

www.zempoalagob.mx

general, los recursos públicos y obligaciones que serán materia del proceso 
de entrega recepción. Cumpliendo con los plazos que se establecieron de 
la siguiente manera:

En alcance al oficio número ASEH/DAS/DMCP/4363/2020 se realizó la Ins-
talación del Comité de Transición con fecha 16 de noviembre del 2020, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Entrega Recepción 
de los Recursos Públicos del Estado de Hidalgo, la administración saliente 
y entrante, instalando de manera formal un Comité que tiene por objeto 
establecer una coordinación a efecto de ilustrar de manera general los 
recursos públicos y obligaciones que fueron materia de entrega recepción.
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EJE 4. 
UN ZEMPOALA SEGURO CON JUSTICIA Y PAZ.

4.1 Seguridad Pública 

4.1.1 Seguridad Pública Municipal 

La seguridad pública, en los tres órdenes de gobierno, es considerada como 
uno de los problemas que más aquejan a la ciudadanía, por lo tanto, es 
de vital importancia dar seguimiento a los objetivos, estrategias y líneas de 
acción establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo. 

El presente informe expone las acciones realizadas del 05 de septiembre 
al 30 de noviembre de 2020, por el Concejo Municipal Interino 2020 a través 
de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad.

Convenios de Colaboración
Mando Coordinado

Dando cumplimiento a la instrucción de mejorar la coordinación en ma-
teria de seguridad pública, la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad del municipio de Zempoala, está incluida dentro del Convenio de 
“Mando Coordinado” con la Secretaría de Seguridad Pública del estado 
de Hidalgo, participando activamente en las Reuniones Interinstitucionales 
de la Región I Apan. Durante el periodo del 05 de septiembre al 30 de no-
viembre del 2020 se han llevado a cabo 13 reuniones virtuales, con la par-
ticipación de los municipios de Tepeapulco, Emiliano Zapata, Tlanalapa, 
Epazoyucan, Mando Coordinado, Gobernación y la Delegación Sahagún, 
estableciendo actividades entre las autoridades municipales y estatales en 
materia de seguridad pública.

Mesa de Trabajo de Coordinaciones Territoriales para la Cons-
trucción de la Paz

En el mismo periodo hemos participado activamente en 61 reuniones vir-
tuales de las Mesas de Trabajo “Coordinaciones Territoriales para la Cons-
trucción de la Paz. Región V” conformada por los municipios de Zempoala, 
Emiliano Zapata, Tepeapulco, Emiliano Zapata, Tlanalapa, Epazoyucan, 
Delegación Sahagún de la Policía del Estado, CISEN y  Gobernación.
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Mesa de trabajo de seguridad pública

Se han realizado 3 reuniones de trabajo en materia de seguridad públi-
ca encabezadas por el Presidente del Concejo Municipal Interino, con la 
participación de la Guardia Nacional, Seguridad Pública, Protección civil, 
Cruz Roja Zempoala, Dirección Municipal de Reglamentos y Espectáculos, 
Dirección de Desarrollo Social, Delegados y Comisariados, mismas que han 
tenido el propósito de contribuir a la transformación del sistema de seguri-
dad del Municipio, analizando las fortalezas y debilidades de las diferentes 
áreas y a partir de ello fortalecer las capacidades en sus diferentes com-
petencias. 

No. Mesa de Trabajo Total de 
Reuniones Observaciones

1 Coordinaciones territoriales para 
la Construcción de la Paz. 61 Reunión virtual

2 Interinstitucional Región I Apan. 13 Reunión virtual

3 Mesa de trabajo en materia de se-
guridad pública. 3 Reunión 

presencial
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Selección y Evaluación del Personal de Seguridad Pública

Con la finalidad de fortalecer la procuración de justicia, la Dirección de 
Seguridad Pública, se rige bajo los principios de certeza, legalidad, objeti-
vidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez y leal-
tad mediante la Evaluaciones de Centro de Control y Confianza C3 se han 
realizado las siguientes acciones:

1
Se integraron 11 expedientes para evaluaciones de permanencia 
del personal operativo, de los cuales 6 están en espera de 
programación.

2 10 elementos de seguridad pública, realizaron evaluaciones de 
permanencia.

3 Se integraron 17 expedientes para aspirantes, de los cuales 13 
fueron evaluados.

Actualmente 48 elementos de seguridad pública cuentan con sus evalua-
ciones del C3 aprobadas, 4 pendientes de resultados y 10 en espera de 
programación.

Certificado Único Policial

Durante el periodo que se informa, 4 elementos de la Dirección de Seguri-
dad Pública, Tránsito y Vialidad recibieron su Certificado único Policial CUP, 
logrando hasta el momento aprobar a 10 policías.
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1 Unidad de Análisis o Plataforma México.
2 Central de Radio.
3 Sistema de Videovigilancia Urbana o Centro de Monitoreo Táctico.

Centro de Control, Comando y Unidad de Análisis C2yUA

El Centro de Control, Comando y Unidad de Análisis de Zempoala, lo inte-
gran tres áreas de operación policial: 
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La integración de un modelo de seguridad que combina el uso de tec-
nología, cámaras de video, alarmas, Centro de Mando, aplicación GPS, 
entre otros; además de elementos de inteligencia policial para la oportuna 
atención ciudadana, ha mejorado la capacidad de respuesta en la pre-
vención y combate a la delincuencia. 

A raíz de la puesta en marcha del Centro de Control, Comando y Uni-
dad de Análisis, la Dirección de Seguridad ha logrado disminuir la inciden-
cia en los siguientes rubros:

1 Robo a casa habitación. 3 Robo a comercio.
2 Robo de vehículo. 4 Faltas administrativas.

Sistema GPS

El GPS ha desempeñado un papel importante en la atención de los repor-
tes de seguridad pública, destacan varios factores, tales como, la disminu-
ción en el tiempo de respuesta, conocimiento de la ubicación precisa de 
los vehículos asignados al patrullaje, tener control de rutas de las patrullas, 
control de velocidad, notificaciones de eventos, registro de tiempo de in-
actividad, salida de rutas establecidas, información histórica de posición, 
alertas necesarias para el control del patrullaje y consultas de reportes que 
se emiten.
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Unidad de Análisis o Plataforma México

Plataforma México es una red nacional que alberga las bases de datos 
criminalísticas y de personal de seguridad pública y facilita su suministro, 
actualización y consulta. Es un concepto tecnológico avanzado de tele-
comunicaciones y sistemas de información, que integra todas las bases de 
datos relativas a la seguridad pública, con la finalidad de que se cuente 
con todos los elementos de información, para que las instancias policiales 
y de procuración de justicia de todo el país lleven a cabo las actividades 
de prevención y combate al delito, mediante metodologías y sistemas ho-
mologados.
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La Direcciones de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal forma 
parte de la Red de SSP Estatal y Municipal, por lo que es su deber alimen-
tar la base de datos con los Informes Policiales Homologados, haciendo la 
captura respectiva y el envío de información.
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Captura del Informe Policial Homologado en el Sistema Pla-
taforma México

A partir del 05 de septiembre al 30 noviembre de 2020 se ha realizado 
la captura de 178 informes policiales homologados que genera el personal 
en despliegue operativo por infracciones administrativas, delitos de fuero 
común y delitos de fuero federal, así como las consultas de personas y ve-
hículos, como se muestra en la siguiente tabla:

PERIODO
05 de septiembre al 30 de noviembre de 2020

No. Acción Total
1 Captura del Informe Policial Homologado 178
2 Consulta de personas 117
3 Consulta de vehículos 42

0 20 40 60 80 100 120 140 160 180 200

Captura del Informe Policial Homologado

Consulta de personas

Consulta de vehículos

Captura del Informe Policial Homologado 

en el Sistema Plataforma México
05 de septiembre al 30 de noviembre de 2020
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Por medio de las consultas en el Sistema Único de Información Criminal 
SUIC de la Plataforma México, se ha logrado identificar 3 vehículos con 
reporte de robo, que fueron puestos a disposición de la Coordinación de 
Investigación y Recuperación de Vehículos del Estado de Hidalgo.

También se realizaron 4 puestas a disposición de personas a la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Hidalgo, por posibles hechos constitutivos 
de delito.

PUESTAS A DISPOSICIÓN DE PERSONAS A LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO

No. Tipo Total
1 Violencia contra la mujer 2
2 Hecho de tránsito 1
3 Robo 2

Análisis de Incidencia. Plataforma México

En la siguiente tabla se muestra una comparativa, del 05 de septiembre 
al 30 de noviembre de 2020, de la incidencia atendida por el personal en 
despliegue operativo de esta Dirección de Seguridad, de la cual, por cada 
evento se generó el Informe Policial Homologado IPH correspondiente.

INCIDENCIA 05 DE OCTUBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2020

TIPO DE INCIDENTE
CUADRANTES

I II III IV V VI TOTAL

1 ROBO A CASA HABITACIÓN 0 2 2 0 0 14 18

2 HECHO DE TRÁNSITO 
TERRESTRE 1 1 5 2 2 7 18

3 HECHO PROBABLEMENTE 
DELICTIVO 1 0 1 0 1 1 4

4 VEHÍCULO ABANDONADO 2 1 2 1 1 2 9
5 HOMICIDIO 0 2 0 0 0 0 2

6 PERSONA SIN VIDA POR 
CAUSAS NATURALES 0 1 3 0 0 4 8

7 ROBO DE VEHÍCULO 1 2 2 0 0 2 7
8 ROBO A COMERCIO 1 1 5 0 0 2 9
9 FALTA ADMINISTRATIVA 6 7 33 5 12 18 81

10 SUICIDIO 0 1 0 0 0 0 1
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11 VIOLENCIA FAMILIAR 0 2 0 0 0 5 7

12 VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER 1 1 1 0 1 3 7

13 VEHÍCULO CON REPORTE DE 
ROBO VIGENTE 0 1 0 0 1 1 3

14 DENUNCIA CIUDADANA 0 0 1 0 1 2 4
TOTAL 13 22 55 8 19 61 178

En el periodo que se informa el número de incidentes registrados ha dis-
minuido, en este sentido, los incidentes con mayor registro son hechos de 
tránsito con 18 eventos, robo a casa habitación registra 18 incidentes, robo 
a comercio 9 registros y robo a vehículo tuvo 7 registros. Los cuadrantes II, III 
y VI son los puntos más vulnerables.

Central de Radio

Sus funciones son recibir y recopilar la información de las llamadas de emer-
gencia y denuncias que realiza la ciudadanía vía telefónica, así como ca-
nalizar las solicitudes de apoyo y auxilio recibidas dentro del Municipio, de 
municipios circunvecinos, así como coordinar las acciones y cruce de in-
formación con las demás corporaciones federales, estatales y municipales.
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La atención a las emergencias es una de las principales funciones del 
C2yUA; de acuerdo al reporte de las llamadas atendidas en los números 
de emergencia de la Dirección de Seguridad Pública en el periodo com-
prendido entre el 05 de septiembre al 30 de noviembre, se recibieron 474 
llamadas, como se indica en la siguiente tabla:

REGISTRO DE LLAMADAS ATENDIDAS 
DEL 05 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2020

REPORTE/INCIDENTE C5I C2 MJE. 
C2 TOTAL FALSA 

ALARMA
1 (OTROS) 11 18 1 30 8

2

ACTOS RELACIONADOS 
CON LA SEGURIDAD PÚBLICA 
(RECOMENDACIONES POR 
TENER REUNIONES SOCIALES)

1 0 0 1 0

3 AGLOMERACION DE PERSONAS 1 0 0 1 0

4 ALLANAMIENTO DE MORADA/
ROBO A CASA HABITACIÓN 22 9 0 31 6

5 APOYO A LA CIUDADANIA 22 50 1 73 2

6 ASALTO A TRANSEUNTES O 
CHOFERES 4 0 0 4 0

7 DAÑOS A PROPIEDAD 1 2 0 3 0

8 DENOTACIONES DE ARMA DE 
FUEGO/PERSONA ARMADA 11 5 0 16 2

9 ENERVANTES 2 1 0 3 2

10 HECHOS DE TRANSITO 
TERRESTRE 32 4 0 36 3

11 INCENDIO 1 0 0 1 1
12 INTENTO DE ROBO 0 1 0 1 0

13 INTENTO DE ROBO A CASA 
HABITACIÓN 2 0 0 2 0

14 INVASIÓN DE PROPIEDAD 0 1 0 1 0
15 MUERTOS / PERSONA SIN VIDA 4 4 0 8 0

16 PERSONA AGRESIVA/
SOSPECHOSA 35 40 1 76 10

17 PERSONA EN ESTADO 
INCONVENIENTE 0 2 0 2 1

18 PERSONA LESIONADA 1 0 0 1 0

19 PERSONA NO LOCALIZADA 
(PERSONA DESAPARECIDA) 7 0 0 7 0

20 PERSONAS ALTERANDO EL 
ORDEN PUBLICO 18 8 0 26 0

21 RIÑA 8 6 0 14 0

22 ROBO A COMERCIO /ROBO A 
NEGOCIO 5 0 0 5 0
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23 ROBO DE MOTOCICLETA 1 0 0 1 0
24 ROBO DE VEHICULO 17 2 0 19 1
25 RUIDO EXCESIVO 3 0 0 3 1
26 VEHICULO ABANDONADO 1 1 0 2 0
27 VEHICULO SOSPECHOSO 30 34 1 65 5
28 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 21 3 0 24 0
29 ROBO DE TRACTOCAMIÓN 2 0 0 2 0
30 ROBO DE RETROEXCAVADORA 1 0 0 1 0
31 VIOLENCIA FAMILIAR 13 1 1 15 1

TOTAL 277 192 5 474 43
PROMEDIO % 58% 41% 1% 100% 9%

C5I
58%

C2
41%

MJE. C2
1%

LLAMADAS ATENDIDAS POR CENTRAL DE RADIO 
05 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

C5I C2 MJE. C2

9%

91%

LLAMADAS ATENDIDAS POR CENTRAL DE RADIO 
05 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

FALSA ALARMA LLAMADAS ATENDIDAS
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El 58% de las llamadas de emergencia se recibieron a través del C5i y el 
40.51% por medio del C2 de Zempoala y el 1.05% también a través del C2 
en una nueva modalidad de atención a reportes vía WhatsApp, resultando 
que el 9.07% de esas llamadas fueron catalogadas como falsa alarma y el 
90.93 fueron reportes efectivos.

Los reportes con mayor incidencia son los siguientes:

1 Persona agresiva o sospechosa: 

Con un 16% de reportes con respecto al total registrado.
2 Apoyo a la ciudadanía:

Con un 15% de reportes registrados. En este tipo de incidencias 
se destaca que la ciudadanía, en la mayoría de los casos 
requiere de la presencia policial en temas de orientación o 
para evitar actos de riña.

3 Vehículos sospechosos:
Con un 13% de reportes telefónicos.

REPORTE MENSUAL DE LLAMADAS ATENDIDAS EN LA CENTRAL DE RADIO 
DEL 05 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE  2020

MES C5I C2 MJE. C2 TOTAL FALSA 
ALARMA

1 SEPTIEMBRE 44 17 2 63 10
2 OCTUBRE 136 102 0 238 5
3 NOVIEMBRE 97 73 3 173 28

TOTAL 277 192 5 474 43
PROMEDIO % 58.44% 40.51% 1.05% 100% 9.07%

44

136

97

17

102

73

2 0 3
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

REPORTES ATENDIDOS POR CENTRAL DE RADIO 
05 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE  2020

C5I C2 MJE. C2
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Centro de Control
Sistema de Video Vigilancia Urbana o Unidad de Monitoreo

En el C2 se opera y monitorea 205 cámaras de vigilancia, distribuidas en 
puntos estratégicos de la zona Centro y en las localidades del municipio, 
con la finalidad de prevenir y alertar inmediatamente cualquier situación 
de riesgo o emergencia.

Resultados del Centro de Control o Unidad de Monitoreo

Se han registrado 1 mil 654 eventos de monitoreo, divididos en las siguientes 
categorías:

1 Incidencia y monitoreo táctico general correspondiente al 11% del 
total referido.

2 Monitoreo de apoyo al personal operativo correspondiente al 2%.
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3 Monitoreo específico dedicado a planteles escolares, personas 
detenidas, eventos cívicos en un 15%.

4 Revisión de placas vehiculares por medio de cámaras PTZ 
correspondientes a un 67%.

5 Monitoreo de eventualidades relacionadas al clima con un 3%.

6 Se han descartado un 10% de reportes por medio de monitoreo 
considerados como falsas alarmas.

En el servicio de videovigilancia destacan los siguientes registros relaciona-
dos a la productividad:

Vehículos sospechosos

En este caso el video analista encuentra criterios suficientes para enviar 
al personal operativo a realizar una inspección, en diversas ocasiones se 
da un seguimiento por video vigilancia para descartar posibles hechos 
ilícitos. 

● Se contempla un total de 75 reportes. 



116

INFORME DE GOBIERNO CONCEJO MUNICIPAL INTERINO 2020 / ZEMPOALA, HIDALGO.

EJE 4. 
UN ZEMPOALA SEGURO CON JUSTICIA Y PAZ.

Personas sospechosas

Ubicación y seguimiento de personas con actitud o comportamientos 
sospechosos.

● Se tienen 46 reportes, contemplando principalmente la 
cabecera municipal.

Monitoreo táctico a cortejos fúnebres

En este tipo de eventos los video analistas dan seguimiento en el 
recorrido con la finalidad de prevenir algún incidente como algún 
hecho de tránsito, solicitud de apoyo de protección civil o alguna otra 
situación que represente un riesgo. 

● Se registran 17 eventos de este tipo.
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Vigilancia en apoyo a personal en despliegue operativo

El personal de videovigilancia de forma coordinada brinda apoyo de 
seguridad y seguimiento a los policías en despliegue operativo en las 
intervenciones y atención de reportes, donde se cuenta con vista de 
cámara.

● Se registraron 13 eventos.

Persona en estado inconveniente
Este incidente se detecta a través del video analista y con ello se 
logra detener a personas o en su caso realizar las recomendaciones 
correspondientes.

● Se registraron 13 reportes atendidos.

Vigilancia en puntos específicos
Como prioridad se mantiene vigilancia constante en puntos 
específicos para prevenir o alertar sobre situaciones de riesgo 
o acciones sospechosas, uno de esos puntos son instituciones 
educativas, otro es la seguridad en el Centro de Seguridad, en 
el ingreso de personas al área de galeras y área para menores, 
también se registró la detección de grupos en movimiento durante 
el proceso electoral.  
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● Se registraron 143 monitoreos a Centros Escolares previniendo 
robos o daños a los planteles.

● En el proceso electoral se registraron 67 eventos.

Consulta de Placas de Vehículos
Una de las actividades que ha permitido la implementación de cámaras 
en las localidades, ha sido la verificación de placas vehiculares con la 
finalidad de detectar autos con reporte de robo. A la fecha de corte del 
presente informe, se han consultado 1 mil 116 placas. Las consultas 
han indicado sin reporte de robo. 

SEPTIEMBRE
D L M M J V S

1 2 3 4 5

11 3 34 18 2
6 7 8 9 10 11 12

20 14 33 38 13 0 29
13 14 15 16 17 18 19

9 14 39 9 16 13 9
20 21 22 23 24 25 26

0 6 4 15 0 10 0
27 28 29 30

6 0 1 15
TOTAL 381

OCTUBRE
D L M M J V S

1 2 3

7 1 5
4 5 6 7 8 9 10

11 2 32 17 0 14 13
11 12 13 14 15 16 17

13 17 21 18 35 5 2
18 19 20 21 22 23 24

5 4 0 21 10 0 35
25 26 27 28 29 30 31

9 22 16 0 0 25 0
TOTAL 360

NOVIEMBRE
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6 7

16 25 5 1 16 5 13
8 9 10 11 12 13 14

39 18 21 25 16 20 15
15 16 17 18 19 20 21

10 16 10 6 0 44 1
22 23 24 25 26 27 28

20 36 0 33 30 2 5
29 30

42 30
TOTAL 520

Verificación de placas vehículares
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Resultados de la operación
En coordinación con el personal operativo, por medio del Servicio de 
videovigilancia urbana y Central de radio, se asegura un tracto camión 
reportado como robado, mismo que fue trasladado a las inmediaciones 
de seguridad pública, siendo escoltado por las unidades 007, 009 y 001 
con una persona detenida del género masculino, la cual fue puesta a 
disposición de la Fiscalía General de Justicia.  

Cámaras de Video de Solapa

Con el propósito de registrar la interacción con la ciudadanía, como parte 
de un programa de protección bidireccional, se mantiene la instrucción 
para que el personal en despliegue operativo, en cada intervención que 
realice, la respalde mediante su cámara de solapa asignada.
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Una de las actividades que se realizan a diario en el C2, corresponden a la 
revisión de cámaras de solapa asignadas al personal operativo.

● Durante el periodo del 05 de septiembre al 30 de noviembre de 2020 
se han recolectado 437 recursos audiovisuales.
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Alarmas vecinales

La alarma vecinal es una herramienta más de apoyo a la seguridad, son 
un vínculo entre el ciudadano y las autoridades de emergencia, con solo 
apretar un botón y estar conectados a una línea telefónica, funcionan 
para que se use en el momento oportuno. Al solicitar apoyo de cualquier 
índole, en cuestión de minutos la persona es atendida por un especialista 
en emergencias, desde autoridades médicas, policiales y bomberos.

Visitas técnicas

Por solicitud de los interesados, se han realizado 10 visitas técnicas princi-
palmente en el área de fraccionamientos, lo anterior, por reporte de falla 
en la alarma vecinal y se han atendido 8 reportes por activación de alarma 
vecinal.

Acciones de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Via-
lidad de Zempoala

Operativos Coordinados e Interinstitucionales

Con la finalidad de mantener a los habitantes, visitantes y turistas de Zem-
poala tranquilos y seguros, se han incrementado los operativos coordinados 
con los tres órdenes de gobierno, se cuenta con la implementación y par-
ticipación en los operativos de la Mesa de Coordinación para la Construc-
ción de la Paz, en el Operativo Interinstitucional,  en el Operativo Escudo y 
otros operativos implementados en apoyo a programas sociales, también 
se ha participado en operativos de apoyo a municipios vecinos, en even-
tos cívicos, en la detección de vehículos con reporte de robo y operativos 
para combatir el contagio del virus SARS-CoV2 y la enfermedad que causa 
COVID19, participando en 86 operativos.
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Operativos Coordinados e Interinstitucionales
No. Operativo Total
1 CONSTRUCCIÓN POR LA PAZ 12
2 INTER INSTITUCIONAL 10
3 HIDALGO SEGURO 1
4 FIESTAS PATRONALES 8
5 APOYO A FILMACIONES 4
6 SEGURIDAD EN PAGOS DE PROGRAMA BIENESTAR 12
7 DETECCIÓN DE VEHÍCULOS CON REPORTE DE ROBO 8
8 COVID-19 30

Operativos acordados 
en la Mesa Territorial 

para la Construcción 
de la Paz (Región V).
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Operativos acordados 
en la Mesa Territorial 

para la Construcción 
de la Paz (Región V).

Operativo 
Hidalgo Seguro.
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Operativo 
Hidalgo Seguro.

Operativo 
Interinstitucional.



125EJE 4. 
UN ZEMPOALA SEGURO CON JUSTICIA Y PAZ.

INFORME DE GOBIERNO CONCEJO MUNICIPAL INTERINO 2020 / ZEMPOALA, HIDALGO.

Seguridad en pagos 
de Programa 

Bienestar.

Detección de 
vehículos con 

reporte de robo.
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Seguridad y vigilancia en instituciones educativas

Se realizaron 87 acciones coordinadas de patrullaje, vigilancia y seguridad 
en instituciones educativas del municipio.

Seguridad y vigilancia 
en instituciones 

educativas.

Custodia de 
inmuebles.

Custodia de inmuebles

Se resguardaron 2 puntos fijos de custodia de inmuebles involucrados en 
delitos, uno ubicado en Lindavista y otro en La Trinidad.
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Vigilancia en cajeros 
automáticos.

Apoyo a municipios 
vecinos.

Servicios comunitarios

● Se realizaron 174 recorridos de vigilancia en puntos donde se encuentran 
ubicados cajeros automáticos de diferentes bancos.

● Se realizaron 13 apoyos con vialidad en cortejos fúnebres.

● Se han brindado 18 apoyos a municipios vecinos, tales como Apan, Emi-
liano Zapata y Tlanalapa.
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Apoyo de coordinación institucional

Se realizaron 31 apoyos a las áreas que contemplan la Presidencia Munici-
pal.

Apoyos de coordinación institucional
No. Área/Dirección/Departamento Total
1 REGLAMENTOS Y DESARROLLO URBANO 11
2 DIF 11
3 REGLAMENTOS 2
4 TESORERIA 5
5 INSTANCIA DE LA MUJER 1
6 DESARROLLO URBANO 1

Localización de familiares para la entrega de personas extraviadas

A través del trabajo coordinado por personal operativo y de la Unidad de 
Análisis de la Dirección de Seguridad, se realiza la entrega a familiares de 
una persona extraviada desde el día 15 de noviembre del 2020.

Gráficos de líneas 
con marcadores 

de los apoyos 
de coordinación 

institucional.

Entrega a familiares 
de una persona 

extraviada.
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Prevención del delito

Derivado de la contingencia por el COVID19, las áreas de Prevención del 
Delito de la Dirección de Seguridad Pública, se vieron disminuidas ante el 
cierre presencial de planteles educativos y del programa “Quedate en 
Casa”; sin embargo, se han tenido claras las funciones del área, siendo 
estas:

1

Realizar pláticas en las escuelas de nivel básico, media superior y 
superior, sobre prevención del delito con temas como: ciberdelitos, 
violencia intrafamiliar, violencia en el noviazgo, violencia en la 
sociedad, equidad de género, drogadicción, abuso sexual infantil, 
educación y seguridad vial.

2
Orientar a la ciudadanía sobre los servicios de apoyo por parte de 
las instituciones municipales y estatales competentes de acuerdo 
a la problemática.

3

Llevar a cabo proximidad social con la sociedad de Zempoala 
en las 33 comunidades, 46 fraccionamientos y 92 privadas, por 
medio de 348 acciones donde se visitaron viviendas y comercios, 
brindando recomendaciones y sugerencias encaminadas a 
reforzar los trabajos de vigilancia.

4

Realizar reuniones vecinales en las localidades, comunidades, 
barrios y colonias sobre prevención del delito, con la finalidad de 
divulgar las funciones de la dirección de seguridad pública, juez 
conciliador y ministerio público, alarmas vecinales y botones de 
pánico.

5 Impartir cursos dirigidos a la ciudadanía sobre los temas de: defensa 
personal, primeros auxilios, manejo y conducción de vehículos.

En este sentido, se tomaron las medidas de bioseguridad necesarias para 
establecer acciones de prevención del delito con la ciudadanía.

Reporte de actividades del Área de Prevención del Delito

Se realizaron 119 visitas de Proximidad Social a los locales comerciales de 
Lindavista, Jagüey de Téllez, Santo Tomás, Colonia Santa Matilde y Zem-
poala.
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Proximidad social a los 
locales comerciales.
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Proximidad social a los 
locales comerciales.



132

INFORME DE GOBIERNO CONCEJO MUNICIPAL INTERINO 2020 / ZEMPOALA, HIDALGO.

EJE 4. 
UN ZEMPOALA SEGURO CON JUSTICIA Y PAZ.

Proximidad social a los 
locales comerciales.

Reuniones vecinales.

Realizamos 4 reuniones vecinales contando con 107 asistentes, que 
acudieron en grupos de menos de 30 personas, todas tomando una 
sana distancia y utilizando cubrebocas. Estas reuniones fueron realizadas 
en Privada 87, Fraccionamiento Santa Matilde, Fraccionamiento Real de 
Navarra, El Cerrito y San Antonio Fraccionamiento San Alfonso.
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Reuniones vecinales.
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Se realizaron 15 medidas de protección vigentes en las comunidades de 
Santiago Tepeyahualco, Venustiano Carranza, Santo Tomás, San Antonio 
Oxtoyucan, Santa Cruz, Buenavista, El Cerrito, San Agustín Zapotlán y 
Fraccionamientos.

Capacitación continua al personal de la Dirección de 
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

La capacitación a los elementos es una de las prioridades para esta 
dependencia municipal y una herramienta importante en la formación 
de policías eficientes y capacitados, por esta razón, del periodo que 
comprende del 05 de septiembre del 30 de noviembre se realizaron las 
siguientes acciones:

PERIODO 05 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE  2020
NO. CURSO/CAPACITACIÓN TOTAL MODALIDAD

1
Curso para operadores y opera-
doras de llamadas de emergen-
cia.

11 Virtual / Presencial

2 Registro nacional de detenciones” 
por parte del IFP. 15 Virtual

3
Nuevas funcionalidades del Re-
gistro Nacional de Detenciones 
(RND).

18 Virtual

TOTAL 44

Curso para operadores y operadoras de llamadas de emergencia

A través del Centro de Control, Comando, Comunicaciones, Cómputo, 
Coordinación e Inteligencia C5i, del Gobierno del Estado de Hidalgo, se 
capacitó al personal del Centro de Control, Comando y Unidad de Análisis 
de Zempoala, mediante el curso presencial y virtual, para operadores y 
operadoras de llamadas de emergencia, impartido en las instalaciones del 
C5i.
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Capacitación sobre el Registro Nacional de Detenciones 

A través del Instituto de Fortalecimiento Policial IFP, se capacita al personal 
mediante el curso virtual denominado “Registro Nacional de Detenciones” 
siendo el primer grupo integrado por personal de la policía al que el IFP 
imparte una capacitación en esta modalidad.
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Nuevas funcionalidades del Registro Nacional de Detenciones RND

El personal del C2yUA tomó el curso “Nuevas funcionalidades del Registro 
Nacional de Detenciones RND” impartido por la Unidad de Información, 
Infraestructura, Informática y Vinculación de la Secretaría de Seguridad 
Pública Ciudadana, en su modalidad a distancia por medio del aula virtual.
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Apoyo a Servidores Públicos de Seguridad Pública 

Con el propósito de generar mayores oportunidades de crecimiento y 
desarrollo personal, el Concejo Municipal Interino respalda al personal de 
seguridad pública para que continúen con sus estudios de nivel medio 
superior y superior. Actualmente 13 elementos de seguridad pública se 
encuentran estudiando, 11 de ellos estudian el bachillerato, 1 estudia una 
Licenciatura y 1 más estudia la carrera de Técnico Superior Universitario en 
Seguridad Pública. Cabe resaltar que 2 elementos han logrado concluir sus 
estudios en la Licenciatura en Derecho.

Medidas de prevención para evitar contagios por SARS-CoV2

Comprometidos con el bienestar de las familias y la ciudadanía en 
general, la Dirección de Seguridad Pública en apoyo a los servicios de 
salud, fortalecen las medidas de protección para prevenir el contagio y 
propagación del COVID 19.
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1
Se mantiene vigilancia permanente en el Acueducto del Padre 
Tembleque a fin de informar a los visitantes sobre las medidas de 
seguridad para evitar el contagio.

2 Se han instalado filtros de higiene para poder ingresar a los tianguis 
que se instalan en las localidades y zona de fraccionamientos.
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1
Se mantienen los filtros de desinfección para poder ingresar al 
Centro de Seguridad y se ha dotado de los insumos necesarios 
para la adecuada higiene del personal y los elementos de policía.

Dotación de equipo de protección y sanitización para el personal de 
policía

Procuramos la protección de nuestros elementos policiales y ciudadanos 
que ingresan a las instalaciones del Centro de Seguridad, mediante las 
siguientes acciones:
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2
Cumpliendo con los protocolos establecidos por las instancias 
de salud federal y estatal, se realiza la sanitización periódica de 
las instalaciones del Centro de Seguridad, así como del parque 
vehícular.
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3 Mediante recorridos por el municipio, fomentamos el programa 
“Quédate en Casa” y el uso obligatorio del cubrebocas.
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CIUDADANOS ATENDIDOS EN EL CENTRO DE SEGURIDAD DE ZEMPOALA 
05 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE  2020

No. Servicio Público Atendido
1 C2 10
2 Juez Conciliador 695
3 Área Jurídica 160
4 Dirección General 50
5 Protección Civil 16

Total 931

En el Área Jurídica se brindó atención en los siguientes rubros:

1 Se realizaron 39 constancias de No Infracción.

2 Se brindó asesoría jurídica a 21 personas.
3 Se canalizaron a 9 personas a la Instancia de las Mujeres
4 Se canalizaron 2 personas al Sistema Municipal DIF
5 Se canalizaron a 3 personas al Juzgado Conciliador Municipal.

6 Se canalizó a 1 persona a la Fiscalía Especializada en Personas 
Desaparecidas.

Atención a la ciudadanía en las instalaciones del Centro de 
Seguridad

Durante el periodo que se informa, el Centro de Seguridad recibió a 931 
personas provenientes de las diferentes localidades del municipio, quienes 
acudieron a fin de ser atendidos en los siguientes servicios:
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Visitas Guiadas al Centro de Control, Comando y Unidad de Análisis

Con el propósito de generar un vínculo de confianza entre la sociedad y las 
autoridades responsables de la seguridad en el municipio, realizamos 7 visitas 
guiadas en las instalaciones del C2yUA. En el recorrido por las instalaciones 
se explican las funciones de cada una de las áreas y se muestra el equipo 
tecnológico con el que se cuenta. 
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UN ZEMPOALA CON 
DESARROLLO SUSTENTABLE.

EJE 5.
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“Un Concejo de la Gente”


